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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 8 DE ENERO DE  2008.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día ocho de enero de dos mil ocho.

1º.- Aprobar el Acta de la sesión anterior, de fecha 14 de diciembre de 2007, sin enmienda.

2º.- ASESORÍA JURÍDICA.

A) Ratificar el Decreto de personación y nombramiento de abogado en el recurso contencioso-administrativo procedimiento abreviado 516/2007, sobre Administración Local (en concreto, materia de personal), interpuesto por D. Vicente Fernández Campillo.
3º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

3.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A) Otorgar licencia municipal de obra a “Jesús Cañas, S.L.”, para ampliación de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Almacén de andamios y material de construcción”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-I” (SEPES), parcela nº 69.

 B) Otorgar licencia municipal de obra a D. Alberto Fernández Niño, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Almacén de uso propio”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-I” (SEPES), parcela nº 80.

C) Otorgar licencia municipal de obra a Dña. María Azucena Muñoz Huerta, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Almacén de artículos de regalo y mueble auxiliar”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-I” (SEPES), parcela nº 200.
D) Otorgar licencia municipal de obra a D. Vasyl Vorozhbyt, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Almacén de materiales de construcción”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-I” (SEPES), parcela nº 197.
E) Otorgar licencia municipal de obra a D. Bienvenido Arnao Ortega, para demolición y nueva construcción de vivienda unifamiliar, en Calle Tiradores Bajos “B”, nº 14.
F) Otorgar licencia municipal de obra a Dña. Cristina Zafra Checa, para construcción de vivienda unifamiliar, en Calle Tiradores Bajos “B”, nº 60.
G) Otorgar licencia municipal de obra a D. Gonzalo Sáiz Alarcón, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Almacén-garaje”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-I” (SEPES), parcela nº 90.
H) Otorgar licencia municipal de obra, sobre proyecto técnico básico a “Grupo Inmobiliario Tormo Alto, S.L.”, para construcción de edificio de 34 viviendas, locales, trasteros y garajes, en parcela M-1.2, del Sector 4-2, del polígono denominado “Cerro de la Horca-II”.
I) Otorgar licencia municipal de obra a D. Antonio Luis López Álvaro, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de “Almacén de material eléctrico”, en Polígono Industrial “Carretera de Motilla-I” (SEPES), parcela nº 25.
3.2.- ACTIVIDADES.

A) PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por Dña. María Amparo Ros Canales, para instalar una actividad de “Ampliación de carnicería y venta de pollos asados”, en Calle Ría Gabriel, nº 18, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

B) PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por “Top Ten, C.B.”, para instalar una actividad de “Bar-Restaurante”, en Plaza del Espliego, nº 5, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961, todo ello, sin perjuicio de la inspección municipal correspondiente que se llevará a cabo en su día para la comprobación del cumplimiento de los condicionantes reflejados en los informes técnicos municipales y demás medidas correctoras de aplicación.

SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

3. 3.- SERVICIOS DE INFRAESTRUCTURAS.

A) PRIMERO.- Aprobar el proyecto redactado por la Confederación Hidrográfica del Júcar denominado PROYECTO DE RESTAURACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO MEDIOAMBIENTAL DEL RÍO JÚCAR A SU PASO POR LA CIUDAD DE CUENCA, FASE II, Clave: 08.F36146/2111, por importe aproximado de 5.026.340 €.

SEGUNDO.- Poner a disposición con carácter GRATUITO de la citada Confederación todos aquellos terrenos de titularidad municipal que se precisen para la ejecución de las obras, así como permitir la libre circulación por la red viaria municipal de los vehículos necesarios para el suministro de materiales y el desplazamiento de equipos requeridos por la obra, siempre previo aviso a la Policía Local para ordenar el tráfico.

TERCERO.- Aceptar y recibir las obras y cargar, por cuenta del Ayuntamiento, con su conservación y mantenimiento, una vez terminadas por la Contrata.

3.4.- DISCIPLINA URBANÍSTICA.

A) PRIMERO.- Aprobar la Encomienda de Gestión al Servicio de Infraestructuras Municipal (SIM) de la Orden de Ejecución Subsidiaria en Residencial “Siglo XXI”, por motivos de urgencia y seguridad, de la obra “Mejora de las instalaciones de protección contra incendios del edificio del “Siglo XXI”.

SEGUNDO.- Aprobar la Orden de Ejecución Subsidiaria, con un presupuesto de VEINTISEIS MIL CUATROCIENTOS EUROS (26.400 €), con informe favorable de Intervención nº 220070001108, con fecha 20 de diciembre de 2007. De este importe total a la Administración Municipal le corresponde sufragar inicialmente el 40.65%, hasta que se pase el cobro de dicha cantidad a los responsables de la ejecución de las obras.

4º.- SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPAL AYUNTAMIENTO DE CUENCA, S.A. (SIM).
A) Aprobar y reconocer la obligación de la factura nº 330 y la certificación nº 5 de la obra de “Reforma y saneamiento del Edificio de la Policía Municipal de Cuenca” por importe de DOCE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS CON VEINTIDÓS CÉNTIMOS (12.946,22 €), para proceder a su abono al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A. (S.I.M.), adjudicataria de la obra.
B) Aprobar y reconocer la obligación de la factura nº 329 y la certificación única de la obra de “Plan para el equipamiento y servicios de atención al público y conserjería del PUNTO LIMPIO en el Polígono Industrial “Cuberg” de la Ciudad de Cuenca” por importe de VEINTICINCO MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS (25.529,28 €), para proceder a su abono al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A. (S.I.M.), adjudicataria de la obra.
C) Aprobar y reconocer la obligación de la factura nº 328 y la certificación única de la obra de “Instalación de silo para almacenamiento de sal para el Plan de Vialidad Invernal en Cuenca” por importe de TREINTA Y UN MIL NOVECIENTOS NUEVE EUROS CON DIECISÉIS CÉNTIMOS (31.909,16 €), para proceder a su abono al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A. (S.I.M.), adjudicataria de la obra.
D) Aprobar y reconocer la obligación de la factura nº 327 y la certificación nº 1 de la obra de “Reforma de baños del Polideportivo Municipal “El Sargal” por importe de DIEZ MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS CON TRES CÉNTIMOS (10.289,03 €), para proceder a su abono al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A. (S.I.M.), adjudicataria de la obra.
E) Aprobar y reconocer la obligación de la factura nº 326 y la certificación única de la obra de “Acondicionamiento de espacios en la Sección de Tributos y otras dependencias de la Casa Consistorial de Cuenca” por importe de CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS CON NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (5.787,94 €), para proceder a su abono al Servicio de Infraestructuras Municipales Ayuntamiento de Cuenca S.A. (S.I.M.), adjudicataria de la obra.
5º.- FAMILIA.

A) Aprobar y publicar en seguida las Bases que regirán la puesta en funcionamiento del Cheque Escolar y los trámites subsiguientes.
6º.- RECURSOS HUMANOS.

A) Modificar parcialmente el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 13 de julio de 2007, en sentido de que Dª. Ana Isabel Cubillo Herráiz ostentará la Secretaria de las Concejalías del Grupo Mayoritario de la Oposición, con carácter exclusivo y las funciones correspondientes al puesto, comunes a todos los puestos de la misma denominación y características en las diferentes Administraciones Públicas.

7º.- PATRONATO MUNICIPAL DE PROMOCIÓN ECONÓMICA, FORMACIÓN Y EMPLEO.

A) Solicitud de ayudas contempladas en la Orden de 21-12-2007 de la Consejería de Administraciones Públicas, por la que se convocan las ayudas del Fondo Regional de Cooperación Local para municipios con población superior a 2.000 habitantes.

B) Acogerse a la Resolución de 21 de diciembre de 2007, de la Consejería de Administraciones Públicas, por la que se convocan Ayudas a la Financiación de Inversiones en obras y servicios a los Municipios y las Entidades de ámbito territorial inferior al municipio de Castilla-La Mancha, a ejecutar en los años 2008 y 2009, con cargo al Fondo Regional de Cooperación Local, y solicitar las ayudas.

8º.- MEDIO AMBIENTE.

A).- Darse por enterada de la solicitud, que se presentará en el próximo Pleno, de la adhesión a la Red de Ciudades por el Clima, dentro del marco de la FEMP y el Ministerio de Medio Ambiente.

9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levanta la sesión en el lugar y fecha al principio indicado, siendo las diez horas y cuarenta y cinco minutos, de lo que yo, como Concejal  Secretario, doy fe.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y cuarenta y cinco minutos.  De lo que como Concejal Secretario, certifico.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE en funciones,






       EL CONCEJAL SECRETARIO,
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